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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL 
Nº 076-2020-GOB.REG.HVCA/CR 

 
  Huancavelica, 07 de Agosto del 2020. 

 
VISTO: 

 

El acta del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria celebrada el 

07 de agosto del año 2020, con el voto UNÁNIME de sus integrantes; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191° de la Constitución Política 

modificado por Ley N° 27680 – Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 

Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley N° 27783 – Ley de Bases de la 

Descentralización y con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

 

Que, los Artículos 188° y 192° de la Ley N° 27680 – Ley de Reforma 

Constitucional, Capitulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental 

de la descentralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es 

el desarrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 

desarrollo social, político y económico en el ámbito regional. 

 

Que, mediante Oficio N° 132-2020/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 16 de julio 

del 2020, el Gerente General Regional remite los actuados a fin de que en sesión de consejo, se incluya 

el proyecto denominado “Mejoramiento de los Servicios Educativos de la Institución Educativa la Victoria 

de Ayacucho, Distrito de Ascensión - Provincia de Huancavelica – Departamento de Huancavelica” con 

CUI N° 2414956, a la lista de Proyectos Priorizados a Ejecutarse en el Marco de la Ley N° 29230 – Obras 

por Impuestos. Asimismo, se tiene el Informe N° 144-2020/GOB.REG.HVCA/GRI de fecha 14 de julio del 

2020, con el cual el Gerente Regional de Infraestructura solicita la inclusión del proyecto antes mencionado 

en la lista de proyectos priorizados. 

 

Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional N° 128-2019-

GOB.REG.HVCA/CR de fecha 01 de agosto del 2019, se aprueba la priorización de 11 proyectos para su 

financiamiento y ejecución en el marco del TUO de la Ley N° 29230, el mismo que fue modificado mediante 

Acuerdo de Consejo Regional N° 144-2019-GOB.REG.HVCA/CR de fecha 05 de setiembre del 2019, en 

el extremo del artículo primero, articulo segundo y articulo tercero, numerales 5, 6, 7 y 8 respectivamente.  

 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la Inversión 

Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado, aprobado por el Decreto Supremo N° 294-

2018-EF (en adelante TUO de la Ley N° 29230) establece el marco normativo para que los Gobiernos 

Regionales, Municipalidades y Universidades Públicas puedan suscribir convenios con las empresas 
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privadas que impulsen la ejecución de proyectos de inversión de impacto regional y local con la 

participación del sector privado mediante la suscripción de convenios para el financiamiento y ejecución 

de proyectos en armonía con las políticas y planes de desarrollo nacional, regional o local, que cuenten 

con la declaración de viabilidad en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones – Invierte.pe. 

 

Que, de acuerdo al numeral 10.1 del artículo 10° del Texto Único Ordenado del  

Reglamento de la Ley N° 29230, la lista de proyectos priorizados a ejecutarse en el marco del mecanismo 

de Obras por Impuestos, deben ser consistentes con los objetivos, las metas y los indicadores 

establecidos en la Programación Multianual de Inversiones - PMI y contar con la declaración de viabilidad 

conforme a los criterios establecidos en el Invierte.pe; y cuando corresponda, podrán incluir investigación 

aplicada y/o innovación tecnológica. 

 

Que, el inciso 1) del numeral 10.2 del artículo 10° de la norma en mención, 

señala que la lista de proyectos priorizados a ejecutarse en el marco de la citada norma debe ser aprobada 

por el Consejo Regional, Concejo Municipal o Consejo Universitario. Esta facultad es indelegable; 

precisándose en el numeral 10.3 del aludido artículo que, en el mismo acto, la Entidad Pública designa al 

Comité Especial, conforme al procedimiento establecido en el artículo 20º del TUO del Reglamento de la 

Ley N° 29230.  

 

Que, en ese sentido luego del debate y deliberación correspondiente, y con el 

voto unánime de los miembros del consejo regional, se emite el siguiente acuerdo de consejo regional.  

 

Que, conforme dispone el Artículo 39° de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre 

asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad 

de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobiernos 

Regionales; el Consejo Regional; 

 

ACUERDA:  

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la INCLUSIÓN del proyecto denominado 

“Mejoramiento de los Servicios Educativos de la Institución Educativa la Victoria de Ayacucho, Distrito de 

Ascensión - Provincia de Huancavelica – Departamento de Huancavelica” con CUI N° 2414956, a la lista 

de Proyectos Priorizados a Ejecutarse en el Marco de la Ley N° 29230 – Obras por Impuestos, el cual fue 

aprobado mediante Acuerdo de Consejo Regional N° 128-2019-GOB.REG.HVCA/CR de fecha 01 de 
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agosto del 2019, modificado mediante Acuerdo de Consejo Regional N° 144-2019-GOB.REG.HVCA/CR 

de fecha 05 de setiembre del 2019.  

         

ARTICULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo 

Regional al Ejecutivo e instancias pertinentes para su conocimiento y fines. 

   

Regístrese, Publíquese y 

Cúmplase. 

 

 


